
MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JORGE BASADR~ TACNA··.:. p_~txu- _,- -·-= -·-- _ .. _ -

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS NO 0097-2020- MPJB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar Jos servicios de personos naluro!es con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerirnientos de! servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Apoyo logístico T·l poro realizar labores en la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos; Actividad: 
"Mantenlrnienlo !nfegral de la Protección Contra Inundaciones en el Vaf!e de Cinto Centro!, Distrito de 
Locumba, Provincia Jorge Basodre-Tacno" 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
SUB GERENCIA DE LIQUIDACIONES DE PROYECTOS 

Re f.: 
INFORME W 0057-2020-GDSSP-GM-;\/MP JB 
INFORME N" 0519-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMAN05-MP JB 

4.BASE LEGAL 
o) Ley No 20849, Ley que estabiece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo N" 

1057 y otorgo derechos laborales. 
o) Decrelo Legislativo N" 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Conlrafoclón 

Administrativa de-Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo No;. 065-
2011-PCM. 

e) Decreto Leglslativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
dj Decreto de Urgencia N"Ol4-2019 Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal2020. 
e) TUO de la Ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N" 27806. Ley de 1ronsparendo y de Acceso o lo Información Púbf!ca 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 107-2011-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"' 141-

2011-SERVIR/PE. 
i) Oecrelo Supremo N" 044-2020-F'CM. Decreto Supremo N"' 0.51 2020-PCM. Decreto Supremo N" 064-2020-

FCM. Decreto Supremo N"' 083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencio N"' 029-2020. 
k) Decreto de Urgenc1o N" 008·2020 Emergencia sanitario 
1) las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servidos 

11 PERFil DEL PUESTO 
Cuadro N°0l 

E 
-·· [ Ítem01 Apoyologístico-(T-1)·-~-··~-··~~--~-··· j 

.. -~-·-·· ----... -!.f-ac-1 C"u-,"ric:--ul-um--cYCC;!C:o"CeCCDOCLICm:CeC:nCCio:C. c710-.~·-·---.. ··~~···~~···~~···~~·· ___ , .. l 
-- b) Contar con RUC (Activo). 

e) Copia Simple de DN! (Vigente). 
Requis\!m o ¡:--...:esentar d) Numero de celular actual. 

e) Correo eieclrónico actual. 
f) Régimen pemionarlo actuc! 
g) Soilcitud y lm declaraciones jurada> (descorgor de convocalorim de per~ona!i 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

..JOR.GE aASA.~R.E; - TACNA- PERO. .. _ -

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 APOYO LOGISTICO- T-1 
a) Recopilar y archivar lo documentación paro la elaboración del expediente de liquidación ele lo 

actividad. 
b) Realizar el registro del inventario de lo documentación de lo sub gerencia. 
cj Mantener el orden de los archivos físicos y digitales de tal modo que lo información esté disponible 

cuando se requiere. 
d) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
Cuadro N°l 

ETAPAS DEl PROCESO 

1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

1.1 l ~?_'?.ación de los J:?.~ses de lo c~nvocatorio . ! 2;-:e íulí~-:::~ .. --~-----~=~·=:·:::--·-
! Publicación del proceso en el Servicio Nociono=tdel Del 28 íulio ol 06 de agosto l 

l .2 Empleo-SERVIR del 2020 --------..L Comisión Evaluadora 

_]~- SO~VOCATORI~ -··· ·- -···- ~--~~·-·---~==·-··---···-
Publicación de lo convocatorio en la página web de lo 1 Del 03 al 06 de ogosf,~del 

2.1 MUNICIPAliDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE. 2020 Comisión Evaluadora 
1 ··-· ··-- ·- f---¡)Jde ogos !o del 2020 ' -··------·--·----··· 

Hora: 
8:15 om a 14:00 pm 

(Los documentos que se 
Inscripción virlual en la plataforma de presenten fuera de esle 

1 onvocatorias de personal-link postulo o __ O(_JI de ... - horario no serón lomados 
o insfltucion en las fechas tndlcodas en el en consideración) 

_!gnogrorno -·------•,---···---- ____ ............... _ Com,s_!on Evoluoaoro 

_3 l SELECC!<?_N Y DECLAR~.~IÓN DE GANADORES _ ___J_i ________ _¡__ c-~~o-c--c ---~ 
.:;. , 

1 Evol~gción del cumplimiento d;;:__formolidod~~ 0 7 de a~ del ?,92Q____¡.____ ComlSIO_:• Evoluod2..'2....___ 
3.2 Evpl~ocíón de Jo t}gjo de vida 1 07 de ogos~o del 2Q20L ComiSIO,..., [volvedora 

vida en fa página web de la MUNICIPALJDAD 07 de agosto del2020 
Pubiicoción de resu\todos de lo evaluac\ón de lo hCljo de~ 

3.3 PROVINCIAL JORGE BASADRE. 7:00 om Comisión Evqluodorº--. ... _ 

Poro lo e.ntrevisto d ... eb .. e.ró ing.'~.soc o con~¿~olmios de ···¡10 de ogo;to del2020 ' 
~__2!"'rsonal- link. e._ptreyjstc:: :-:!r.t.voJ .... .. J.!•:40pm ! Cof!}isión E_2'_91uodor2.. ...... _ 

PublicoCión de resultado final en pógina web de lo lO de agosto del 2020 
1

: 

3.5 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JOR<;;~BASADRE. -·- .. 7:00 om . _ _s::omisión Evaluadora 

~ ~l:fSCRIPCIÓN ! .. REGISTRO DE.~ .. CONTRATq_E INICIO DE l:A-8~-~-- . . __ 

4.1 Suscripción del Contrato ·----,--··· ....... _1 __ 1] de og_osto del _2020 j ___ ... -~S~G~P~,H'----···-
'¡ A lo suscripción del 1 

4.2 . Reaístro del Con !rolo contrato 

!
Inicio de labores 
(Los postulantes declarados 

¡opersonorse o 105 8:00 hrs a lo 
4.3 Humanos\ 

ganares deberán 
Oficina de Recursos 

11 de aoosto del 2020 1 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en todos sus etapas, estó a cargo del Cornlslón evaluadora, integrado 
por !res miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de la sub etopo de selección son cancelatorias. por !o que los resultados tendrán carócter 
eliminatorio. 
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Factores de evaluación 

Los foctores de evafuocíón dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVAlUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: 

Evaluación de formalidades 

PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

Los posfvlantes deberán presentar. al momento de !o postuioción según !o fecha que consta en el cronograma, 

su hoja de vida ocornpoflando lo documentación que acredile la información contenida en el misrno {copias 
simples), la que se presentará firmada. foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de lm postulan! es y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la calificación, de lo contrarío será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista persona!, deberán opersonarse o la 
Sub. Gerencia rJe recursos humanos, en !o fecho incf¡cada en et cronograma del proceso de contratación. esta 

etapa pretende que los integrantes de !a Comisión de Evaluadora, conozcan a! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de análisis, p!antearniento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotoron lo odaptobi!idod, comunícoclón oraL 
cooperación, empalia, inicíaflva, negociación, análisis, orden. redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos compelencíoles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legisioción laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de las fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo ley No 21804, ley que modifica la Ley N° 27050, Ley General de !o 
Persono con Discapacidad, o aquellos que curnplon con los requisilos de! cargo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% (qu¡nce por ciento) del puntaje final. 

E! postulante deberá acredHor lo! condición obiigatoriamonle con copio simple del Carnel de Discapacídad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja eJe vida, que seró presentado según lo fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4"' de la Resolución de la Presidencia E)ecutlva No 61-
2010/SERVIR. aquellos postulantes que superen todos los etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento} en !a último de los e lapos señalados (Entrevista Personal}, siempre que hayan indicado en 
su Curriculum VHoe y adjuntado al mismo. copia simple del documento oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su concllción de Licenciado de las Fuerzas Armados. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JQRGE BASAD:)~~ TACNA·.:. PERU- _ ... ,. 

los resu!fados del proceso de contrafoción, serán pub!iccdos en !a página web ele !a Municipalidad provincial 
Jorge Bosadíe y serón dados o conocer en los fechas incJícadas en el cronograma del proceso. 

LACOM!S!ON 

ROV!N JORGE BASADRE 

1 
1 
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LJORGE BASADRE 

CPC LOU ES ROSA !O T!CONA CHOQUE 
(e) GERENCI DE ADM! ISTRACIÓN Y FINANZAS 
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